
Pros al cambio de nom- 

A
 
A
 

bre de la matriz de la compañía 
extranjera HALLIBURTON LATIN 

  

por el Doctor Marcsto Icaza Ponce, 
Intendente de Compañías de Quito, 

el 6 de abril del 2010, se resuelve 

mirdiez-EL RESISTRADOR.- contenido de csia- Resolución 
DR. RAL GAYBOR SECAIRA al margen de la antedicha proto- 
REGISFRADOR MERCANTIL DEL colización: b) Que el Registrador 

  

  AMERICA S.A. a la 
actual de HALLIBURTON LATIN 
AMERICA S.A., LLC, y cambio de 
domicilio de la ciudad de Panamá 
a la ciudad de Dover, Estado de 
Delaware en Estados Unidos de 
América. 
QUE el Departamento Jurídico 
de Trámites Especiales, mediante 
Memorando No. SC.IJ.DJCPTE. 
0Q.10.034 de 31 de marzo del 2010, 
ha emitido informe favorable para 
su aprobación; 
EN ejercicio de las atribuciones 
asignadas mediante Resoluciones 
Nos. ADM.08208 de 8 de julio del 
2008; y, ADM 08234 de 14 de julio 
del 2008; 
RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR 

otorgados 
relativos al cambio de nombre de 
ta matriz de la compañía extranje- 
ra HALLIBURTON LATIN AMERICA 
S.A. a la denominación actual de 
HALLIBURTON LATIN AMERICA 

lización referida; 
y remitir copias de esta resolución 
al Servicio de Rentas internas; 
Ministerio de Recursos Naturales 
No Renovables; Ministerio 
de Relaciones Laborables; 
Procurad : 
Contraloría General del Estado; 
Contraloría General del Estado; 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 
RESOLUCIÓN No. SC.LLDICPTE. 
Q10. 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
FERROINARCOM 

CONSTRUCTORES S.A. 

La: compañía FERROINARCOM CONSTRUC- 
TORES S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de Abril de 
2010, fue aprobada por a Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.10.001588 de 20 de Abril de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3 OBJETO: El objeto de la compañía es: A) SER- 
VICIOS DE CONSTRUCCION 'EN GENERAL; 
B) ADMINISTRACION, PROMOCION, PLANIFE- 
CACION Y CONSTRUCCION DE PROYECTOS 
HABITACIONES EN GENERAL ...... 

Quito, 20 de Abril de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA     

' REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INMOURBICASA S.A. 

0017 
La compañía INMOURBICASA S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notar- 
io Segundo Encargado del Distrito 

" de Quito, el 07 de Abril de 2010, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, 'medi- 
ánte Resolución SC.IJ.DJC.Q.10.001547 de 16 
de Abril de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Acciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
...LA PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN A 
TRAVÉS DEL DESARROLLO DE LA ACTIVE 
DAD INMOBILIARIA, DISEÑO, PROMOCIÓN.., 

Quito, 16 de Abril de 2010. 

Dra. Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

ACI73486Hi 

DOMICILIO LEGAL: £ 276 - Dr. 
EDMUNDO VACA BURNEO. 
AUTO DE CALIFICACIÓN: 
JUZGADO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

  

sible 
PRIMERO o residencia, cítese al 

Dr. Raúl Mariño Hesnández. Juez 
Lo que comunico al público en 
general, para los fines de ley. 

IENTE 
DRA. WILMA  RECALDE 

SECRETARIA(E) 
Hay firma y sello 
AC/T3272/4 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARAYA LCHRO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
JOYERIA TALLER O.C. BY DESING 
MARIA JOSE DEL POZO CIA. LTDA. 

La compañía JOYERIA TALLER O.C. BY DESING 
MARIA JOSE DEL POZO CIA. LTDA. se consti- 

pública otorgada ante el No- 
tario Vigésimo Séptimo del Distrito 
de Quito, el 11 de Febrero de 2010, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.10.001630 de 23 de Abril 
de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 
IMPORTACION, EXPORTACION, —DISTRIBU- 
CION Y COMERCIALIZACION DE JOYAS; DOS) 
CREACION, DESARROLLO, DISEÑO, MANEJO 
DE ACTIVIDADES PROMOCIONALES Y DEMAS 
SERVICIOS GENERALES DENTRO DEL AREA 
ARTESANA.... 

Quito, 23 de Abril de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA   
  

  

Lo que comunico y CITO para los dePichincira ya que bajo juramento 
fines de Ley, parte declara que le es 

dele de la obligación que tiene de determinar la indivi- 
sellalar casillero judicial para futur dualidad y residencia actual del 
ras demandado de conformidad con to 
Dr. Juan Gallardo Q. que determina el Art. 32 del Código 

O de Procedimiento Civil. Tómese en 

Hay firma y sello Cuenta la cuantía, el casillero judi- 
cial señalado para los fines de Ley, 

a su abogado defensor. Agréguese 
JUZGADO SEPTIMO DE LO al proceso ta documentación que 

CIVIL DE PICHINCHA acompaña. En calidad de secreta- 
río titular de judicatura actúa EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
JOSE EDUARDO JARAMILLO, 

LA DEMANDA DE DIVORCIO 

RICARDO ISRAEL CARDENAS 
EN SU CALIDAD DE 

PROCURADOR JUDICIAL. DE LA 
SEÑORA LUCRECIA JACQUELINE 

MENDIETA YEPEZ 
ACTOR, Dr Ricardo Israel Cárdenas 
Obando, Procurador Judicial de 
la señora Lucrecia Jacqueline 

eta Y Mendieta Yépez 
DEMANDADO.- José Eduardo 
Jaramillo 
JUICIO.- Divorcio 
TRAMITE.- Verbal Sumario 
CUANTIA. Indeterminada 
OBJETO DE LA DEMANDA.- 
Disolución del vínculo matrimo- 
nial 
CAUSA No. 2010- 0389 E 
PROAÑO 
PROVIDENCIA.- — JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

loque dispone eli. 82 del Código 
de Procedimiento Civil Codificado, 
cítese al demandado señor JOSE 
EDUARDO JARAMILLO, por la 
prerisa en uno de los diarios de 

cimiento para los fines de Ley, 

. previniéndote a la 

que debe señalar domicilio jua 
cial dentro del perímetro de esta 

Judicatura. Certif 

  

EXTRACTO DE CITACIÓN 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE [BARRA 
CITACIÓN A: MIGUEL ARTURO 
L 
ACTOR: ROCÍO MARISOL 

DEMANDADO: MIGUEL ARTURO 
LÓPEZ VEGA 

* DOMICILIO DEL ACTOR: AB. 
AGUIRRE 

CASILLERO : 
JUICIO VERBAL SUMARIO Nro 
314-2010 A.A 
MATERIA: DIVORCIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZAGDO QUINTO DE LO CIVIL 
DE IMBABURA: ibarra, miércoles 
31 de marzo del 2010, las 11H00. 
VISTOS: Habié, dado cum- 
plimiento a lo ordenado en pro- 

videncia anterior, la demanda es 

los demás roquisnos de Ley. por 
po que se adnate a trámite verbal 

  

mayor circulación que se editan Sumario. Atento el juramento y de 
en esta ciudad de Quito, mediando contormadad al Art 82 del Código 

be Civil y 119 del 
Téngase en cuenta la irisinua- Gocleo Ci cítese al demandado 

ción de la menor adulta, señor MIGUEL ARTURO LÓPEZ 
ignación del curador ad litem. VEGA, por la prensa mediante tres 

legales 
tiéndoles de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial 
en la forma legal Para recibir sus 

que les 

corresponda.- 
Dra. Wilma Recalde Guarderas 
SECRETARIA ENCARGADA DEL 

en uno de los dia- 
rios de mayor circulación de esta 

ciudad de Ibarra y de la ciudad de 
Quito, mediando ocho días hábiles 

entre una y otra. Con insinuación 

de curadora ad-litem del menor, 
óigase al señor Juez de la Niñez 

y Adolescencia de Imbabura, con 
quien se contará en esta causa, 

notificándoles en legal forma. . 

Hero judicial señalados. Agréguese 
la documentación acompañada. 

CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. - 
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